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Para  : CLAUDIA MARIA PATRICIA SUAREZ ALBURQUEQUE 

SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIA GENERAL 
 

De   : CARMEN INES VEGAS GUERRERO 
VICEMINISTRA DE DESARROLLO ESTRATEGICO DE LOS RECURSOS 
NATURALES 
VICEMINISTERIO DE DESARROLLO ESTRATÉGICO DE LOS RECURSOS 
NATURALES 

 
Asunto                  : SOLICITAN INFORMACION SOBRE LA SITUACION DE LA CALIDAD DEL 

AIRE EN AREQUIPA Y LAS ACCIONES ADOPTADAS POR EL 
MINISTERIO DEL AMBIENTE. 

 
Referencia  : a) HOJA DE ENVIO D002345-2026-MINAM-DM-GA (06MAY2026)   

b) OFICIO No 823-2025-2026-MAG-CR (06MAY2026)   
 

 
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia b), mediante el cual el Congreso 
de la República solicita información respecto a la situación de la calidad del aire y los niveles 
de contaminación atmosférica en la región Arequipa. Tras evaluar el mismo, se concluye que 
el requerimiento congresal versa exclusivamente sobre la evaluación, monitoreo y control de 
la calidad ambiental del aire (niveles de PM2.5 y PM10) y fuentes de emisión atmosférica en 
Arequipa. 

Al respecto, conforme al artículo 9 del ROF del MINAM (R.M. N° 108-2023-MINAM), el 
VMDERN ejerce competencias sobre conservación de recursos naturales, diversidad 
biológica, cambio climático y manejo de suelos. En tal sentido, al no ser competentes en 
materia de calidad del aire y prevención de la contaminación atmosférica, procedemos con 
la devolución del expediente a su Despacho, a fin de que sea canalizado al órgano técnico 
correspondiente para su oportuna atención. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 
especial consideración. 

Atentamente,  
 

Documento Firmado Digitalmente 
CARMEN INES VEGAS GUERRERO 

VICEMINISTRA DE DESARROLLO ESTRATEGICO DE LOS RECURSOS NATURALES 
VICEMINISTERIO DE DESARROLLO ESTRATÉGICO DE LOS RECURSOS NATURALES 
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